
  

Informe del comisario a la Junta 
INMOBI 

   ¿eneral de Accionistas de PROMOTORA 
'ARIA URBANA PROMURBANA S.A. 

  

¡oñores Accionistas: 

Ue revisado el estado de situación de PROMOTORA INMOBILIARIA URBANA. 
PROMURBANA S.A. al 31 de Diciembre de 2015, y los correspondientes estados 
de resultados. y de cambios en la posición financiera por el año terminado cn esa 
fecha. La preparación de estos estados financieros es responsabilidad de la 
adimimistracion y de la compañía. Mi responsabilidad conse en expresar una opinión 
sube estos estados financieros y sobre cl cumplimiento por parte de la 
administración de las normas legales, estatutaas y reglamentarias, asi como de 
csoluciones de la Junta General de Acetomistas. 

realizó husónidose en pruebas selectivas, de la evidencta que respalda: 
las atras. e informaciones reveladas en los estados financieros incluye tambien 
evaluacion de los principios de contabilidad wnbizados y de estimaciones importamos 
electuadas por la admimstración. neral de los estados financieros en su conjunto, 
«considero que este analhwts ofrece una base razonable para expresar una opinion. 
La compañia prepara sus estados financieros y lleva sus regrstros de contabilidad 
acuerdo a Principios de Contabilidad Gencralmente Aceptados en cl Ecuo 
mormas contables establecidas v autorizadas por la Supermtendenera de Compas 
En mu opimsón, los estados financieros mencionados en el primer párrafo presentan 
razonabilidad, en todos sus aspectos importantes, la situacion financiera de 
PROMOTORA INMOBILIARIA URBANA PROMURBANA S.A. al 31 de diciembre 
¿e 2015 Los resultados de sus operaciones y los cambios en su posición Financiera 
por el año terminado en es lecha han sido asentados de conformidad con las Normas 
Intemacionales de Intormación Financicra en el Ecuador igusliment la 
«alimimistracion de la compañía — ha dado cumplimento a las normas legales 
estatutaras y reglamentarias, así como a las resoluciones de los Accionistas 

car que en el presente persodo comable. la empresa ha obtenido una perdido 
de $ $5.47 dólares Americanos 
Finalmente, he dado cumplumiento a lo dispuesto en el An. 321 de la Ley de 
¡Compañias vigente y. considero que el desenvolvimiento de la compañía esta fecha 
sta ayustado alas normas de una buena admunistración 

  

   

  

  

  

    

  

  

  

      

  

   

     

   

  

  

      

¡>amhoroncon, Abra D6 del 2016 

 


